
Tiene la palabra el señor Edil José
María Reyes.

 Vecinos  de  Kiyú  piden  que  se  le
ponga oficialmente un nombre a la
calle que llaman «15 Metros»

EDIL JOSÉ MARÍA REYES. Gracias, señor
Presidente.

Hoy  quiero  referirme  a  una
propuesta  que  me  hicieron  llegar
vecinos del balneario Kiyú para que
se le ponga oficialmente un nombre
a la calle que llaman «15 Metros». Se
trata de dos cuadras comprendidas
entre las calles Tuyuyú e Inambú. 

(Se muestran imágenes).

Traje un plano para ubicar bien el
lugar y que la Comisión de División
de  Tierras  y  Nomenclatura  pueda
trabajar mejor.  Es la calle señalada
en  azul,  que  está,  además,  a  dos
cuadras de las cabañas municipales.

Traje recibos de OSE y de UTE de
vecinos que viven allí para que vean
que figuran direcciones  totalmente
distintas  al  lugar  de  consumo. Los
vecinos  compraron  terrenos,
escrituraron  su  propiedad,
construyeron sus hogares y quieren
que  se  los  pueda  ubicar
correctamente  a  través  de  una
dirección.

EDIL  CARLOS  RODRÍGUEZ. Pido  la
palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene  la  palabra
el señor Edil Carlos Rodríguez.

EDIL  CARLOS  RODRÍGUEZ.  Gracias,
señor Presidente.

Solicito que se apague la luz de
adelante  de  la  sala  para  poder
apreciar bien la imagen que se está
proyectando  y  que  el  señor  edil
repita  lo  que  expuso,  para  lo  cual
pido  que  se  le  otorguen  cinco
minutos más.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Puede  continuar
el señor Edil José María Reyes.

EDIL JOSÉ MARÍA REYES. Gracias, señor
Presidente.

Me  estoy  refiriendo  a  una  calle
que los vecinos llaman «15 Metros»,
que está señalada en el  plano que
estamos viendo en azul. Los vecinos
del  lugar  que  compraron  un
terreno, escrituraron la propiedad y
construyeron su  casa  piden que la
calle  lleve  un  nombre  para  evitar
confusiones  y  que  se  los  pueda
ubicar  correctamente.  Ellos
proponen el  nombre  «Guidaí»,  que
en guaraní significa «luna llena».

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Ejecutivo Departamental,  a
la Comisión de División de Tierras y
Nomenclatura  de  la  Corporación
―dejo el nombre de un vecino y su
número  de  teléfono  para  que
puedan contactarse—, y a la prensa.



Es  todo.  Muchas  gracias,  señor
Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


